
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: PAGO DE HORAS EXTRAS

LA HIGUERA, 26 de Julio de 2013.

VISTOS:

Lo dispuesto en el Art. 15, párrafo 1°; Inciso III de La Ley N° 19.378,
Estatuto de Atención de Salud Municipal; las facultades que me otorga la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO.

La necesidad de contar con paramédico de apoyo para campaña PAP
2013.

DECRETO EXENTO N° 02596 /

Reconózcase y pagúese al funcionario que se detalla las siguientes horas
extraordinarias:

JULIO

LUISA OPAZO MORALES

HORAS EXTRAS
DIURNAS

-
NOCTURNAS

6

El pago se realizará en la remuneración delmes de Julio del 2013

PAGUESECon cargo al Subtítulo 21, ítem 01, Asignación 004, Sub-
asignación 005, denominada "Trabajos extraordinarios" del Presupuesto Municipal de
Salud Vigente en el año 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE

PIZARRO BRUZZONE
ALCALDE (S)


